
 

  
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de julio de dos mil veintiuno  

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Naidu Viveros Bedoya 
Demandado Jorge Andrés Ramírez Lopera  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00691 00 
Auto  Reconoce personería 

 

Teniendo en cuenta el poder allegado por la estudiante de derecho Catalina 

Lotero Valencia, el cual fue concedido por la señora Naidu Viveros Bedoya, 

se entenderá revocado el poder concedido a la estudiante Alejandra 

Ramírez Gómez, del mismo consultorio jurídico de la Universidad de 

Antioquia, y se procede por esta judicatura a reconocerle personería para 

actuar, a la estudiante de derecho del consultorio jurídico en mención 

Catalina Lotero Valencia, con cédula de ciudadanía 1.037.656.962, en los 

mismos términos del poder conferido.  

 

Con respecto al memorial allegado por la ya apoderada de la demandante, 

se le informa que por escrito remitido por la misma señora Naidu Viveros 

Bedoya, se autorizó desde el 26 de mayo la entrega de los títulos que se 

encontraban en la cuenta de depósitos judiciales, y que hasta el momento 

no se reportan más retenciones, por lo cual la señora demandante deberá 

acercarse al Banco Agrario con la cedula y cobrar los mismos.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
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